
Expediente: 2356/25
Carátula: LUQUE EMILIO SALVADOR C/ ALDERETE CLAUDIO ANTONIO Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20330508583 - LUQUE, EMILIO SALVADOR-ACTOR
90000000000 - ALDERETE, CLAUDIO ANTONIO-DEMANDADO
90000000000 - Alderete, Jessica Virginia -DEMANDADO
90000000000 - Lopez, Raul-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2356/25

*H106018860180*
H106018860180

JUICIO : LUQUE EMILIO SALVADOR c/ ALDERETE CLAUDIO ANTONIO Y OTROS s/
DESALOJO.- EXPTE. N° 2356/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/12/2025
presentado por FARHAT,TOMAS EXEQUIEL:

1) Atento a que la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida aún no ha
contestado la vista corrida por decreto del 19/11/2025 y a que la Dirección de Niñez, Adolescencia y
Familia (DINAYF) no ha contestado el oficio librado el 10/11/2025, al pedido de lanzamiento, por
ahora no ha lugar.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto precedente, líbrese nuevo oficio a la Dirección de Niñez,
Adolescencia y Familia a fin de que dé cumplimiento con lo requerido mediante oficio de fecha
10/11/2025. Hágase constar que es reiteración de la comunicación depositada en su casillero digital
el 11/11/2025, por lo que deberá ser respondido a la brevedad. Adjúntese copia del mencionado
oficio. AMDLMP. 2356/25

Actuación firmada en fecha 02/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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